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Constancia Secretarial: Se pasa a Despacho del señor Juez, para que provea lo que 

en derecho corresponda. Palmira Valle, 18 de noviembre del año 2024. 

 

Dejando señalado que personal del Despacho se pudo comunicar vía celular con la 

medico cirujana SONIA CARRERO, a quien se le pregunto sobre las posibilidades 

de asistencia a la audiencia prevista para calenda del 25 de noviembre del año 2024, 

quien señalo que, en las primeras horas del mañana, específicamente  a las 6:45 

a.m le quedaba posible asistir.  

 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA ENITH MUÑOZ CORTES 

Secretaria.  
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ESENCIA DE LA DECISIÓN 

 

Solventar la solicitud de aplazamiento que lidera el abogado JORGE 

FERNANDEZ MAYORGA, respecto de la audiencia fijada para tiempo del 

25 de noviembre del año 2024, a la hora judicial de las 9:30 a.m.  

 

ANALISIS DEL DESPACHO 

 

Es primario enunciar que, este Despacho agoto parte de las actividades del 

Art 373 de la Ley 1564 de 2012, en fecha del 30 de octubre del año 2024, 

finalizando ese acto procesal se escucho a las partes y abogados de los 

compromisos existentes para fechas próximas en aras de que, el acto 

procesal a fijar no se cruzara con otros compromisos y ninguno de los 

involucrados tuviera dificultades de asistencia, entre ello este Despacho fue 

receptivo ante las manifestaciones del abogado JORGE FERNANDEZ 

MAYORGA, quien lleva la defensa del médico JHON JAIRO VALENCIA, 

quien expreso a la judicatura que en unas fechas específicas, 
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particularmente principiando el mes de noviembre tenia previsto un viaje a 

la ciudad de MEXICO,  para recibir titulo de posgrado, en seguida los 

abogados de ALLIANZ SEGUROS, también expresaron que de la señala del 

18 al 22 de noviembre del año 2024 presentaban múltiples compromisos, 

convocando no se fijara audiencia para esa temporalidad, lo cual fue 

comprendido por esta célula judicial, atendiendo la favorabilidad de ambas 

peticiones.  

 

De allí que, no resulta de recibo para esta agencia judicial la nueva 

manifestación del abogado   JORGE FERNANDEZ MAYORGA, donde 

expresa que tiene programado otro acto procesal para tiempo del 25 de 

noviembre del año 2024 a la hora judicial de las 8:00 a.m, lo cual le 

imposibilita atender los dos actos procesales.  

 

De entrada, advierte este Despacho que no se accederá a la rogativa del 

abogado JORGE FERNANDEZ MAYORGA, precisamente en razón a que se 

había tenido en consideraciones las manifestaciones por él vertidas en la 

audiencia del 30 de octubre del año 2024, adicionalmente este Despacho 

tiene como propósito dirimir este juicio dentro del año en curso, dada la 

antigüedad del mismo.   

 

Por otro lado, se ilustra que se logró llegar a consenso con la medica cirujana 

SONIA CARRERO, para data del 25 de noviembre del año 2024, a la 

hora judicial de las 6:45 a.m, dadas sus múltiples ocupaciones dentro de 

su profesión, en esa medida la fecha resulta inamovible para este estrado.  

 

Frente al escenario anterior, lo que puede sugerir esta dependencia al 

togado es que proceda a efectuar la sustitución de poder o bien que tenga 

en consideración que se habrá de habilitar una hora judicial más temprana 

a la inicialmente prevista en el acto procesal, con ocasión a recaudar la 

prueba, y así pueda asistir, adicionalmente lo que este Despacho podría 

hacer es recaudar exclusivamente la declaración de la Dra SONIA 

CARRERO, y fijar una próxima fecha para alegatos y sentencia, con ocasión 

a dar todas las garantías al profesional del Derecho.  

 

Por lo expuesto, el Juez Sexto Civil Municipal de Palmira Valle,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: DENEGAR la solicitud de reprogramación de la continuación de 

la AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO prevista para tiempo 

del 25 de noviembre del año 2024, efectuada por el abogado JORGE 

FERNANDEZ MAYORGA, en virtud a las razones explicitadas en el 

desarrollo de esta decisión.  

 

SEGUNDO: VARIAR la hora de la audiencia prevista para tiempo del 25 de 

noviembre del año 2024, la cual quedara dispuesta a las 6:45 a.m. en 

virtud de lograr la recepción de testimonio de la cirujana SONIA 

CARRERO, quien por sus múltiples ocupaciones no se le facilita en otro 

momento, horario que se habilita con asistencia del Art 106 de la Ley 1564 

de 2012.   
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TERCERO: SEÑALAR al abogado JORGE FERNANDEZ MAYORGA que, 

esta agencia judicial le ofrece las siguientes posibilidades para no afectar 

sus intereses en este asunto.  

 

a. Efectuar la sustitución de poder. 

b. Asistir a la audiencia teniendo de presente que se habrá de iniciar en 

fecha del 25 de noviembre del año 2024, la cual quedará dispuesta 

a las 6:45 a.m. 

c.  Recaudar exclusivamente la declaración de la Dra SONIA 

CARRERO, y fijar una próxima fecha para alegatos y sentencia, con 

ocasión a dar todas las garantías al profesional del Derecho.  

 

CUARTO: SEÑALAR que, la audiencia será llevada a efecto de forma 

virtual a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS por medio del 

siguiente LINK 

  https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_NmE3YWFjMmEtYjEwNC00MzMzLTlkMTMtZjJiNDUzMGM2MzV

h%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2243ef2b51-b881-4f7f-8fd4-

de79df6c4b74%22%7d  

 

QUINTO: SOLICITAR al abogado JORGE FERNANDEZ MAYORGA que, 

en la medida de lo posible comparezca con el medico JHON JAIRO 

VALENCIA, teniendo de presente que muy posiblemente la audiencia sea 

de corta duración.  

 

SEXTO: DESELE PUBLICIDAD al contenido de la presente decisión de la 

forma establecida en el Art 295 de la ley 1564 de 2012, en armonía con el 

Art 9no de la ley 2213 del año 2022.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 

 

Firmado Por:

Rubiel  Velandia Lotero

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006
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